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REF. ACTA DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES PARA LA 
ADJUDICACION DE LA INVITACION A OFRECER 

 

La Dirección Jurídica, Financiera y la Coordinación del proyecto del Contrato Interadministrativo 
444 del 2021, de la Corporación Colombia Internacional una vez recibidas las propuestas objeto 
de la invitación a ofrecer Ref. “VENTA, SUMINISTRO Y ENTREGA DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
AGROPECUARIOS PARA EL PROYECTO “ATENDER FAMILIAS VINCULADAS AL PROGRAMA NACIONAL 
INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS - PNIS EN ÁREAS AMBIENTALMENTE ESTRATÉGICAS, 
MEDIANTE LA PLANEACIÓN, FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS SOSTENIBLES Y RUTA DE ACCESO A TIERRAS CON ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA 
EN ZONAS DE RESERVA FORESTAL ESTABLECIDAS POR LA LEY 2 DE 1959, DE CATEGORÍAS B Y C QUE SE 
ENCUENTREN EN ZONAS ESTABLECIDAS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA CONTRATOS DE 
CONSERVACIÓN NATURAL, EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA”, procedió a realizar el 
correspondiente estudio y análisis de los documentos habilitantes no calificables presentados 
por los siguientes proponentes dentro de la mencionada invitación:  

 
(I) INVERSIONES Y REPRESENTACIONES DINAMIX S.A.S. 

(II) JOSÉ VICENTE MAJE SANDOVAL. 

(III) INTEGRAR DEL CARIBE S.A.S. 

(IV) JOSÉ LUIS NARVÁEZ BOLÍVAR. 

Los resultados para los citados proponentes son los siguientes: 
 

I. INVERSIONES Y REPRESENTACIONES DINAMIX S.A.S. 

 

DOCUMENTOS CUMPLE 

REQUISITOS JURÍDICOS SI NO 

Carta de Presentación y Aceptación firmada por el oferente, sea 
personal natural o jurídica, en la que declarará expresamente que 
acepta los términos y condiciones establecidas en los Términos de 
Referencia y en sus adendas y anexos. 

 
X 

 

Certificado de existencia y representación legal vigente con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días 

 
X 

 

El objeto del proponente se relaciona con el objeto de la 

convocatoria. 
X 

 

El proponente cuenta con mínimo 5 años de creación. Si es persona 

natural, que tiene 3 años de inscripción como  comerciante. 

 
X 

 

 

Acta de asamblea de accionistas, junta de socios o equivalente 

(persona jurídica). 
N/A N/A 

Certificado de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la 

República vigentes de la persona jurídica 
X  

Certificado de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la 

República vigentes del representante legal 
X  

Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación vigentes de la persona jurídica 

X  

Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación vigentes del representante legal. 

X 
 

Antecedentes judiciales vigentes del representante legal X  

Certificado de medidas correctivas del representante legal X  

Documento de identidad de la persona natural o el representante legal 
de la persona jurídica. 

X  

Certificación de aportes a la seguridad social y parafiscales. Dicha 
certificación debe venir suscrita por el revisor fiscal de la entidad, si el 

X  
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oferente de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la 
certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la 
persona jurídica oferente. 

Registro único tributario actualizado X  

Certificación de la cuenta bancaria a nombre del oferente X  

 

 

REQUISITOS TÉCNICOS SI NO 

En relación con la experiencia se requiere que el oferente acredite 
dentro de los últimos cinco (5) años, contratos, convenios, órdenes de 
compra y servicio, experiencia relacionada con el objeto de los presentes 
términos de referencia, cuya sumatoria del valor de estos, sea mínimo el 
50% del valor de la propuesta económica presentada, so pena de 
rechazo de la propuesta. 

El proponente deberá aportar mínimo dos (2) y máximo diez (10) 
certificaciones.  

 
 

 
X 

 

REQUISITOS FINANCIEROS 

Requisitos exigidos persona jurídica o personas naturales 
obligados a llevar contabilidad 

SI NO 

Fotocopia legible de la tarjeta profesional del Contador Público y del 
Revisor Fiscal que firmen las certificaciones, el Balance General y el 
Estado de Resultados. 

X 
 

 

Certificado de antecedentes expedido por la Junta Central de 
Contadores del Contador Público y del Revisor Fiscal que firmen las 
certificaciones, el Balance General y el Estado Resultados 

con expedición no mayor a 90 días al cierre del proceso de selección. 

X 
 

 

Estados financieros y Balance de pérdidas y ganancia del año 2021 
firmados por el representante legal de la empresa, el contador y revisor 
fiscal, con el dictamen de la revisoría fiscal. 

X 
 

 

Registro Único Tributario: El oferente debe allegar fotocopia del 
Registro Único Tributario RUT, en el que indique a qué régimen 
pertenece. 

 
X 

 

Declaración de renta realizada a la DIAN en el año 2021. X  

Dictamen del revisor fiscal – financieros (si aplica) X  

Certificado de los ingresos de los últimos 5 años del proponente, 
debidamente certificados por el contador. 

X  

 

 

INDICADORES FINANCIEROS SI NO 

LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE/ PASIVO CORRIENTE 
La razón de liquidez debe ser mayor o igual a 1,4 

X  

ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL: La 
razón de endeudamiento no debe ser superior al 60% 

X  

ACTIVO CORRIENTE SUPERIOR AL 50% DEL VALOR TOTAL DE LA 
PRESENTE PROPUESTA 

X 
 

INGRESOS PROMEDIO DE LOS 5 ÚLTIMOS AÑOS, DEBE SER 

COMO MÍNIMO UNA (1) VEZ EL VALOR DE LA PROPUESTA 

X  

 
 
En virtud de lo anterior y una vez revisados y analizados los documentos jurídicos, financieros y 
técnicos habilitantes, se concluye que INVERSIONES Y REPRESENTACIONES DINAMIX S.A.S, 
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CUMPLIÓ con la totalidad de estos requisitos. 
 
Pese a lo anterior, en el Anexo 7 de la propuesta al establecer los plazos para el último pago, 
condicionó el pago a un anticipo del 30%: 
 

 
 
En este sentido, dado que la anterior circunstancia no está contemplada en la forma de pago de los 
términos de referencia de la convocatoria, la propuesta deberá ser RECHAZADA por las siguientes 
causales: 

 

 “Cuando se condicione la propuesta”, establecida en el numeral 3 “Rechazo de la propuesta” 
de los Términos de referencia. 

 La anterior en concordancia con el numeral 3 de los Términos de referencia “Especificaciones 
técnicas de la propuesta”, en donde se indica que “Será motivo de rechazo de la propuesta, 
cuando el oferente no acepte o no se comprometa a cumplir con las especificaciones técnicas 
mínimas establecidas en el acápite 2 “PRODUCTOS A ENTREGAR Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS” y/o en el Anexo No. 3 “Formato Aceptación de Especificaciones Técnicas”, de 
los términos de referencia o cuando incluya manifestaciones o condicionamientos dentro de 
la carta de presentación o en cualquier otro documento, que sean contrarias al citado anexo 
o al objeto, alcance, u obligaciones o especificaciones técnicas del presente proceso.” 

 
 

II. JOSÉ VICENTE MAJE SANDOVAL. 
 
 

DOCUMENTOS CUMPLE 

REQUISITOS JURÍDICOS SI NO 

Carta de Presentación y Aceptación firmada por el oferente, sea 
personal natural o jurídica, en la que declarará expresamente que 
acepta los términos y condiciones establecidas en los Términos de 
Referencia y en sus adendas y anexos. 

 
X 

 

Certificado de existencia y representación legal vigente con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días 
*Se aporte certificado de matrícula mercantil de persona natural 

 
X 

 
 

El objeto del proponente se relaciona con el objeto de la 

convocatoria. 
X 

 

El proponente cuenta con mínimo 5 años de creación. Si es persona 

natural, que tiene 3 años de inscripción como  comerciante. 

 
X 

 

 

Acta de asamblea de accionistas, junta de socios o equivalente 

(persona jurídica). 
N/A N/A 

Certificado de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la 

República vigentes de la persona jurídica o natural 
X  

Certificado de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la 

República vigentes del representante legal 
N/A N/A 

Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación vigentes de la persona jurídica 

N/A N/A 

Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la  
Nación vigentes del representante legal. 

X 
 

Antecedentes judiciales vigentes del representante legal X  

Certificado de medidas correctivas del representante legal X  

Documento de identidad de la persona natural o el representante  legal X  
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de la persona jurídica. 

Certificación de aportes a la seguridad social y parafiscales. Dicha 
certificación debe venir suscrita por el revisor fiscal de la entidad, si el 
oferente de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la 
certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la 
persona jurídica oferente. 

X  

Registro único tributario actualizado X  

Certificación de la cuenta bancaria a nombre del oferente X  

 
 

REQUISITOS TÉCNICOS SI NO 

En relación con la experiencia se requiere que el oferente acredite 
dentro de los últimos cinco (5) años, contratos, convenios, órdenes de 
compra y servicio, experiencia relacionada con el objeto de los presentes 
términos de referencia, cuya sumatoria del valor de estos, sea mínimo el 
50% del valor de la propuesta económica presentada, so pena de 
rechazo de la propuesta. 

El proponente deberá aportar mínimo dos (2) y máximo diez (10) 
certificaciones.  

 
 

 
X 

 

REQUISITOS FINANCIEROS 

Requisitos exigidos persona jurídica o personas naturales 
obligados a llevar contabilidad 

SI NO 

Fotocopia legible de la tarjeta profesional del Contador Público y del 
Revisor Fiscal que firmen las certificaciones, el Balance General y el 
Estado de Resultados. 

 
X 

 

Certificado de antecedentes expedido por la Junta Central de 
Contadores del Contador Público y del Revisor Fiscal que firmen las 
certificaciones, el Balance General y el Estado Resultados 

con expedición no mayor a 90 días al cierre del proceso de selección. 

 
X 
 

 

Estados financieros y Balance de pérdidas y ganancia del año 2021 
firmados por el representante legal de la empresa, el contador y revisor 
fiscal, con el dictamen de la revisoría fiscal. 

X 
 

 

Registro Único Tributario: El oferente debe allegar fotocopia del 
Registro Único Tributario RUT, en el que indique a qué régimen 
pertenece. 

X 
 

 

Declaración de renta realizada a la DIAN en el año 2021.    X  

Dictamen del revisor fiscal – financieros (si aplica) N/A N/A 

Certificado de los ingresos de los últimos 5 años del proponente, 
debidamente certificados por el contador. 

X  

 

INDICADORES FINANCIEROS SI NO 

LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE/ PASIVO CORRIENTE 
La razón de liquidez debe ser mayor o igual a 1,4 

X  

ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL: La 
razón de endeudamiento no debe ser superior al 60% 

X  

ACTIVO CORRIENTE SUPERIOR AL 50% DEL VALOR TOTAL DE LA 
PRESENTE PROPUESTA 

X 
 

INGRESOS PROMEDIO DE LOS 5 ÚLTIMOS AÑOS, DEBE SER 

COMO MÍNIMO UNA (1) VEZ EL VALOR  DE LA PROPUESTA 

 X 
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En virtud de lo anterior y una vez revisados y analizados los documentos jurídicos, financieros y 
técnicos habilitantes, se concluye que JOSÉ VICENTE MAJE SANDOVAL, NO CUMPLIÓ con la 
totalidad de los indicadores financieros exigidos: 

 

 De acuerdo con el certificado suministrado se evidencia que no cumple con el ingreso 
promedio de los últimos cinco años, pues su promedio es de $330.600.000 y el valor de la 
propuesta es de $1.583.979.000. 

 

 
III. INTEGRAR DEL CARIBE S.A.S. 

 
 

DOCUMENTOS CUMPLE 

REQUISITOS JURÍDICOS SI NO 

Carta de Presentación y Aceptación firmada por el oferente, sea 
personal natural o jurídica, en la que declarará expresamente que 
acepta los términos y condiciones establecidas en los Términos de 
Referencia y en sus adendas y anexos. 

 
X 

 

Certificado de existencia y representación legal vigente con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días 
*Se aporte certificado de matrícula mercantil de persona natural 

 
X 

 
 

El objeto del proponente se relaciona con el objeto de la 

convocatoria. 
X 

 

El proponente cuenta con mínimo 5 años de creación. Si es persona 

natural, que tiene 3 años de inscripción como  comerciante. 

 
X 

 

 

Acta de asamblea de accionistas, junta de socios o equivalente 

(persona jurídica). 
N/A N/A 

Certificado de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la 

República vigentes de la persona jurídica o natural 
X  

Certificado de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la 

República vigentes del representante legal 
X  

Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación vigentes de la persona jurídica 

X  

Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la  
Nación vigentes del representante legal. 

X 
 

Antecedentes judiciales vigentes del representante legal X  

Certificado de medidas correctivas del representante legal X  

Documento de identidad de la persona natural o el representante  legal 
de la persona jurídica. 

X  

Certificación de aportes a la seguridad social y parafiscales. Dicha 
certificación debe venir suscrita por el revisor fiscal de la entidad, si el 
oferente de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la 
certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la 
persona jurídica oferente. 

X  

Registro único tributario actualizado X  

Certificación de la cuenta bancaria a nombre del oferente X  

 

REQUISITOS TÉCNICOS SI NO 

En relación con la experiencia se requiere que el oferente acredite 
dentro de los últimos cinco (5) años, contratos, convenios, órdenes de 
compra y servicio, experiencia relacionada con el objeto de los presentes 
términos de referencia, cuya sumatoria del valor de estos, sea mínimo el 

 
 

X 
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50% del valor de la propuesta económica presentada, so pena de 
rechazo de la propuesta. 

El proponente deberá aportar mínimo dos (2) y máximo diez (10) 
certificaciones.  

REQUISITOS FINANCIEROS 

Requisitos exigidos persona jurídica o personas naturales 
obligados a llevar contabilidad 

SI NO 

Fotocopia legible de la tarjeta profesional del Contador Público y del 
Revisor Fiscal que firmen las certificaciones, el Balance General y el 
Estado de Resultados. 

 
X 

 

Certificado de antecedentes expedido por la Junta Central de 
Contadores del Contador Público y del Revisor Fiscal que firmen las 
certificaciones, el Balance General y el Estado Resultados 

con expedición no mayor a 90 días al cierre del proceso de selección. 

 
X 
 

 

Estados financieros y Balance de pérdidas y ganancia del año 2021 
firmados por el representante legal de la empresa, el contador y revisor 
fiscal, con el dictamen de la revisoría fiscal. 

X 
 

 

Registro Único Tributario: El oferente debe allegar fotocopia del 
Registro Único Tributario RUT, en el que indique a qué régimen 
pertenece. 

 
X 

 

Declaración de renta realizada a la DIAN en el año 2021.    X  

Dictamen del revisor fiscal – financieros (si aplica) X  

Certificado de los ingresos de los últimos 5 años del proponente, 
debidamente certificados por el contador. 

X  

 

INDICADORES FINANCIEROS SI NO 

LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE/ PASIVO CORRIENTE 
La razón de liquidez debe ser mayor o igual a 1,4 

X  

ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL: La 
razón de endeudamiento no debe ser superior al 60% 

X  

ACTIVO CORRIENTE SUPERIOR AL 50% DEL VALOR TOTAL DE LA 
PRESENTE PROPUESTA 

X 
 

INGRESOS PROMEDIO DE LOS 5 ÚLTIMOS AÑOS, DEBE SER 

COMO MÍNIMO UNA (1) VEZ EL VALOR DE LA PROPUESTA 

X  

 

En virtud de lo anterior y una vez revisados y analizados los documentos jurídicos, financieros y 
técnicos habilitantes, se concluye que INTEGRAR DEL CARIBE S.A.S., SI CUMPLIÓ con la totalidad 
de los requisitos exigidos.  
 
 

IV. JOSÉ LUIS NARVÁEZ BOLÍVAR. 
 

DOCUMENTOS CUMPLE 

REQUISITOS JURÍDICOS SI NO 

Carta de Presentación y Aceptación firmada por el oferente, sea 
personal natural o jurídica, en la que declarará expresamente que 
acepta los términos y condiciones establecidas en los Términos de 
Referencia y en sus adendas y anexos. 

 
X 

 

Certificado de existencia y representación legal vigente con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días 
*Se aporte certificado de matrícula mercantil de persona natural 

 
X 
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El objeto del proponente se relaciona con el objeto de la 

convocatoria. 
X 

 

El proponente cuenta con mínimo 5 años de creación. Si es persona 

natural, que tiene 3 años de inscripción como  comerciante. 

 
X 

 

 

Acta de asamblea de accionistas, junta de socios o equivalente 

(persona jurídica). 
N/A N/A 

Certificado de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la 

República vigentes de la persona jurídica o natural 
X  

Certificado de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la 

República vigentes del representante legal 
N/A N/A 

Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación vigentes de la persona jurídica 

N/A N/A 

Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la  
Nación vigentes del representante legal. 

X 
 

Antecedentes judiciales vigentes del representante legal X  

Certificado de medidas correctivas del representante legal X  

Documento de identidad de la persona natural o el representante  legal 
de la persona jurídica. 

X  

Certificación de aportes a la seguridad social y parafiscales. Dicha 
certificación debe venir suscrita por el revisor fiscal de la entidad, si el 
oferente de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la 
certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la 
persona jurídica oferente. 

X  

Registro único tributario actualizado X  

Certificación de la cuenta bancaria a nombre del oferente X  

 

 

REQUISITOS TÉCNICOS SI NO 

En relación con la experiencia se requiere que el oferente acredite 
dentro de los últimos cinco (5) años, contratos, convenios, órdenes de 
compra y servicio, experiencia relacionada con el objeto de los presentes 
términos de referencia, cuya sumatoria del valor de estos, sea mínimo el 
50% del valor de la propuesta económica presentada, so pena de 
rechazo de la propuesta. 

El proponente deberá aportar mínimo dos (2) y máximo diez (10) 
certificaciones.  

 
 

 
 

X 
 

REQUISITOS FINANCIEROS 

Requisitos exigidos persona jurídica o personas naturales 
obligados a llevar contabilidad 

SI NO 

Fotocopia legible de la tarjeta profesional del Contador Público y del 
Revisor Fiscal que firmen las certificaciones, el Balance General y el 
Estado de Resultados. 

 
X 

 

Certificado de antecedentes expedido por la Junta Central de 
Contadores del Contador Público y del Revisor Fiscal que firmen las 
certificaciones, el Balance General y el Estado Resultados 

con expedición no mayor a 90 días al cierre del proceso de selección. 

 
 

X 

 

Estados financieros y Balance de pérdidas y ganancia del año 2021 
firmados por el representante legal de la empresa, el contador y revisor 
fiscal, con el dictamen de la revisoría fiscal. 

 
X 
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Registro Único Tributario: El oferente debe allegar fotocopia del 
Registro Único Tributario RUT, en el que indique a qué régimen 
pertenece. 

X 

Declaración de renta realizada a la DIAN en el año 2021.    X 

Dictamen del revisor fiscal – financieros (si aplica) N/A N/A 

Certificado de los ingresos de los últimos 5 años del proponente, 
debidamente certificados por el contador. 

X 

INDICADORES FINANCIEROS SI NO 

LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE/ PASIVO CORRIENTE 
La razón de liquidez debe ser mayor o igual a 1,4 

X 

ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL: La 
razón de endeudamiento no debe ser superior al 60% 

X 

ACTIVO CORRIENTE SUPERIOR AL 50% DEL VALOR TOTAL DE LA 
PRESENTE PROPUESTA 

X 

INGRESOS PROMEDIO DE LOS 5 ÚLTIMOS AÑOS, DEBE SER 

COMO MÍNIMO UNA (1) VEZ EL VALOR  DE LA PROPUESTA 

X 

En virtud de lo anterior y una vez revisados y analizados los documentos jurídicos, financieros y 
técnicos habilitantes, se concluye que el proponente JOSÉ LUIS NARVÁEZ BOLÍVAR. NO 
CUMPLIÓ con la totalidad de indicadores financieros: 

 No cumple con el indicador de activo superior al 50% de la propuesta, el valor del 50% de la
propuesta es de $840.351.500 y el activo corriente es de $415.748.924

 No cumple con el indicador de ingresos promedio de los últimos 5 años, pues su promedio
es de $964.845.762 y el valor de la propuesta es de $1.680.703.000.

La presente acta se suscribe en la ciudad de Bogotá a los diecinueve (19) días del mes de septiembre 
de 2022. 

OMAR SOLANO CIFUENTES PARMENIO CÁRDENAS 
Director Jurídico CCI Coordinador Proyecto 

HENRY OSUNA AVILA 
Director Financiero 


